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CONSULTA 003/2026 de 03 e3 febrero de 2026.  La celebración del contrato de redacción del 

proyecto de obra a través del contrato menor. 

 

CONSULTA (discurso directo) 

"El Ayuntamiento quiere realzar la obra denomina “X”, para ello va a proceder a: 

1.- Redactar Proyecto de la Obra denominada “X”. Precio 8.000.- € más IVA. Duración 

del servicio un mes. 

                Procedimiento adjudicación: Contrato menor. 

2.- Dirección de la obra y coordinación de la seguridad y salud. 

                Procedimiento adjudicación: Abierto Simplificado 

3.- Contrato de la obra denominada “X”. Importe. Valor estimado: 180.000.- euros. 

Estimación de la duración de las obras: 3 meses. 

               Procedimiento adjudicación: Abierto Simplificado. 

Pregunta: 

.- La adjudicación, mediante contrato menor, de la redacción del proyecto de la obra 

denominada “X”, ¿se ajusta a derecho ?. " 

 

RESPUESTA 

Indica el consultante que el ayuntamiento pretende llevar a cabo la ejecución de una obra; para 

ello, ha previsto tramitar tres contratos: uno para la redacción del proyecto (mediante contrato 

menor); otro para la dirección de la obra y coordinación de la seguridad y salud; y el tercero para 

la propia ejecución de la obra. Los dos últimos prevé tramitarlos mediante el procedimiento 

abierto simplificado. Se cuestiona la legalidad de la contratación menor para la redacción de 

proyecto. 

Tal y como indicamos en la consulta 101/2025 de 25 de noviembre de 2025: 

https://contratacion.castillalamancha.es/sites/default/files/infocontrataclm/DESCARGAR%20CONSULTA%20101-2025.pdf
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“Sobre la naturaleza jurídica de los contratos menores, se ha pronunciado este servicio 

en numerosas ocasiones, destacando, entre otros aspectos, su tramitación simplificada, 

su limitación cuantitativa y temporal, así como la prohibición de fraccionamiento ilícito 

del contrato cuando se utiliza esta figura. Así, y sin ánimo de exhaustividad, en la 

reciente consulta 098/2025, señalábamos lo siguiente: 

“Así pues, la normativa contractual establece para los contratos menores, dada 

su escasa cuantía, un régimen de tramitación bastante simplificado en el que 

sólo se exige un informe del órgano de contratación que justifique el no 

fraccionamiento del contrato, la aprobación del gasto y la factura 

correspondiente; en el contrato menor de obras, además, debe constar el 

presupuesto de las obras y, en su caso, el proyecto y el informe de las oficinas o 

unidades de supervisión sobre estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

No se exige para este tipo de contratos el resto de documentación prevista para 

otros adjudicados mediante el procedimiento abierto, restringido o negociado; 

así, no es necesario que figuren en el expediente los pliegos de cláusulas 

administrativas y de prescripciones técnicas, no se requiere la prestación de 

garantías, ni la formalización de contrato. Además, los contratos menores no 

requieren de publicidad previa y licitación, pudiendo adjudicarse directamente a 

un determinado operador económico. 

Por su parte, el artículo 29.8. de la LCSP establece que “Los contratos menores 

definidos en el apartado primero del artículo 118 no podrán tener una duración 

superior a un año ni ser objeto de prórroga”. 

De acuerdo con lo expuesto, son dos los límites generales que para los contratos 

menores establece la normativa contractual: 

- El límite cuantitativo: su valor estimado debe ser inferior a 15.000 euros, para 

el contrato de servicios, que es el que nos ocupa (artículo 118.1). 

- El límite temporal: su duración no podrá ser superior a un año ni ser susceptible 

de prórroga (artículo 29.8). 

https://contratacion.castillalamancha.es/sites/default/files/infocontrataclm/DESCARGAR%20CONSULTA%20098-2025%20.pdf
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Además, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.2 de la LCSP no 

podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo 

y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de 

adjudicación que correspondan. 

Asimismo, el artículo 131.3 de la LCSP indica que: “Los contratos menores podrán 

adjudicarse directamente a cualquier empresario con capacidad de obrar y que 

cuente con la habilitación profesional necesaria para realizar la prestación, 

cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 118” 

(…). 

De acuerdo con lo expuesto, y según los datos aportados por el ayuntamiento, podemos indicar 

que el contrato de redacción de proyecto a que se refiere la consulta respetaría los límites 

temporal (un mes) y cuantitativo (8.000€ más IVA ) que requiere la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 (en adelante LCSP), para poder celebrar un contrato menor. 

Además de los citados límites, el apartado segundo del artículo 118 de la LCSP, requiere la 

emisión de un informe del órgano de contratación justificando la necesidad del contrato y que 

no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el 

apartado primero. Esto es consecuencia de la prohibición de fraccionamiento ilícito de los 

contratos, señalada en el artículo 99.2 de la LCSP: no podrá fraccionarse un contrato con la 

finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los relativos 

al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

En el caso que nos ocupa, en el que resulta necesario contratar tanto la redacción de proyecto 

como la dirección de obra, surge la duda de si es posible la contratación por separado de ambas 

prestaciones o si deben adjudicarse de manera conjunta, pudiendo constituir un supuesto de 

fraccionamiento indebido del contrato. Para determinarlo, es preciso analizar si ambas 

prestaciones constituyen una unidad funcional- de forma que deberían tramitarse 

conjuntamente- o, si por el contrario, son separables, en cuyo caso podrían contratarse de forma 

independiente sin incurrir en el citado fraccionamiento. Tal y como están reguladas en la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (en adelante, LOE), podemos 
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indicar que, técnicamente, nos encontramos ante prestaciones diferentes. El artículo 4 de la LOE 

define el proyecto como el “conjunto de documentos mediante los cuales se definen y 

determinan las exigencias técnicas de las obras contempladas en el artículo 2. El proyecto habrá 

de justificar técnicamente las soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones 

requeridas por la normativa técnica aplicable”, siendo el proyectista (artículo 10.1 de la LOE) el 

“agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 

correspondiente, redacta el proyecto”. Por su parte, el director de obra, según el artículo 12.1 

de la LOE, es el “agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de 

la obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de conformidad con 

el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas y las 

condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto”. 

En la LCSP, el proyecto de obras se regula en el artículo 231, cuyo apartado primero establece: 

1. En los términos previstos en esta Ley, la adjudicación de un contrato de obras requerirá 

la previa elaboración, supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto 

que definirá con precisión el objeto del contrato. La aprobación del proyecto 

corresponderá al órgano de contratación salvo que tal competencia esté 

específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica”. 

De la regulación de la propia LCSP, podemos indicar que la contratación del servicio de redacción 

de proyecto es posible realizarla independientemente de la del servicio de dirección de obras, 

dado que existe en la norma contractual un régimen específico relativo a la “subsanación de 

errores, indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de 

obras”; así, el artículo 314.1 indica (el resaltado es nuestro): “1. Cuando el contrato de servicios 

consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, el órgano de contratación exigirá la 

subsanación por el contratista de los defectos, insuficiencias técnicas, errores materiales, 

omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 

otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder de dos meses”. 

Es más, a raíz de la modificación de la LCSP por la Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la 

Arquitectura, lo cierto es que la contratación conjunta de la redacción de proyecto y la dirección 

de obra es excepcional, tal y como resulta de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 308 de 

la LCSP, que establece que (el resaltado es nuestro) “Podrá contratarse de forma conjunta la 
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redacción de proyectos y la dirección de obra cuando la contratación separada conllevase una 

merma en la calidad de las prestaciones objeto del contrato, dificultando la coordinación y 

continuidad entre la fase de redacción del proyecto y su ejecución en obra. El órgano de 

contratación motivará debidamente en el expediente que concurren estas circunstancias”. 

Así pues, podemos indicar que no habría inconveniente en realizar los dos tipos de contratos de 

servicios a que se refiere el ayuntamiento. 

Sobre la posibilidad de celebrar un contrato menor de servicios de redacción de proyecto de 

obra, ha tenido ocasión de pronunciarse la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado, 

en el Expediente 92/2018, en el que señala que “el contrato menor sí cabe en la contratación de 

proyectos de obras o instalaciones o cualquier otra prestación de arquitectura, ingeniería, 

consultoría y urbanismo siempre que por la cuantía y por cumplimiento de los demás requisitos 

exigidos en la LCSP para este tipo de contratos fuese posible acudir a esta figura”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y habiendo sido analizados, para el caso que nos ocupa, los 

requisitos establecidos en la LCSP para la utilización del contrato menor, este servicio considera 

que no existiría inconveniente en celebrar un contrato menor para la redacción del proyecto de 

obra a que se refiere el ayuntamiento. 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso tener en cuenta que el artículo 183.3 de la LCSP exige que 

se apliquen las normas relativas al concurso de proyectos para la adjudicación de redacciones 

de proyectos de especial complejidad: 

“3. Cuando el objeto del contrato de servicios que se vaya a adjudicar se refiera a la 

redacción de proyectos arquitectónicos, de ingeniería y urbanismo que revistan especial 

complejidad y, cuando se contraten conjuntamente con la redacción de los proyectos 

anteriores, a los trabajos complementarios y a la dirección de obra, los órganos de 

contratación deberán aplicar las normas de esta sección. 

A efectos de estimar la especial complejidad de un proyecto, el órgano de contratación 

podrá tomar en consideración la existencia de condicionantes técnicos, 

medioambientales, paisajísticos, funcionales, urbanísticos o de otra índole que precisen 

de una especial respuesta, innovación u originalidad en aras a obtener prestaciones de 

gran calidad”. 
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Finalmente, y pese a lo indicado sobre la posibilidad de la contratación menor, este servicio 

recomienda hacer uso de otros procedimientos de adjudicación, como puede ser el 

procedimiento abierto simplificado -que es el que se prevé utilizar para la adjudicación del 

contrato de Dirección de la obra y coordinación de la seguridad y salud-, más ágil que el 

procedimiento abierto ordinario pero que, como este, garantiza el respeto a los principios de 

publicidad y concurrencia, al requerir la publicación de un anuncio de licitación, a diferencia de 

la contratación menor en la que cabe la adjudicación directa del contrato. 

Por tanto, y como conclusión a todo lo anterior, podemos indicar lo siguiente: 

- El contrato de servicios de redacción de proyecto de obra y el contrato de dirección de 

obra podrán contratarse de forma separada. No obstante, si la contratación separada 

conlleva una merma en la calidad de las prestaciones del contrato, dificultando la 

coordinación y continuidad entre la fase de redacción de proyecto y la de ejecución de 

la obra, el ayuntamiento deberá valorar la contratación conjunta de ambas 

prestaciones, justificándolo en el expediente de contratación. 

- Cabe la contratación menor de la redacción del proyecto de obra, siempre que se 

cumplan los requisitos establecidos en la LCSP para su utilización, y no se trate de 

proyectos de especial complejidad a que se refiere el artículo 183 de la LCSP, pues, en 

este caso, deberán aplicarse las normas relativas al concurso de proyectos a que se 

refieren los artículos 183 y siguientes de la LCSP. 

- No obstante, pese a la posibilidad de utilizar la contratación menor para la redacción de 

proyectos, este servicio recomienda hacer uso de otros procedimientos de adjudicación 

que, a diferencia de aquella, garantizan los principios de libre concurrencia, igualdad, 

transparencia y publicidad, como el procedimiento abierto simplificado. 

 

Finalmente, indicar que la presente respuesta a la consulta planteada tiene carácter 

meramente informativo y, en ningún caso, resulta vinculante. 

Es muy importante para el servicio InfocontrataCLM valorar la calidad de la atención que 

ofrecemos; para ello, ponemos a su disposición esta breve encuesta. Estaríamos encantados 

de recibir su opinión para poder seguir mejorando. ¡Muchas gracias por su colaboración! 
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Califique la respuesta a esta consulta 

 
 EL SERVICIO DE ASESORAMIENTO Y NORMALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

CONTRATACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es
https://encuestas-gen.castillalamancha.es/index.php/549964?newtest=Y&lang=es

